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infantil, lo cual no se hizo por motivos de seguridad sino para mejorar su 
aspecto exterior. 

En lo relativo al vallado perimetral del recinto lúdico se repararon las 
tablas que faltaban, así como se repuso el cartel informativo sobre las 
edades de uso y recomendaciones.

Precisa la entidad local que el recinto lúdico al 
que venimos aludiendo se ubica en el interior 
de un parque, el cual tiene el acceso abierto 
sin vallado perimetral ni control de puerta de 
acceso, al cual acceden adolescentes y jóvenes 
que se reúnen allí para pasar momentos de 
ocio. Este hecho no tiene porqué resultar 
perjudicial, a salvo de que se produjeran 
ruidos desproporcionados que causaran 

molestias a la vecindad, hecho que debía ser denunciado a la policía local 
para actuar en consecuencia.

De igual modo la entidad local hace alusión al mal uso que la ciudadanía 
pueda hacer del área específicamente dedicada a perros habilitada en un 
parque cercano, circunstancia que también habría de ser comunicada a 
la policía local.

b) Otras actividades de ocio

Una vez que finaliza el curso escolar y comienzan las vacaciones de 
verano es frecuente que las distintas administraciones, especialmente 
la local, organicen campamentos de verano, a los cuales concurren los 
menores para realizar las actividades programadas. En relación con esta 
cuestión tramitamos la queja 19/3711 que iniciamos, de oficio, tras tener 
conocimiento de lo acaecido con un niño, de 9 años de edad, que fue 
excluido del campamento de verano que organizó el Ayuntamiento de 
Torremolinos por no poder prestarle asistencia adecuada al estar afectado 
por un trastorno del espectro autista.

Tras interesarnos por lo sucedido pudimos constatar que la Concejalía de 
deportes de dicho ayuntamiento mantuvo una reunión con el padre del 
menor y adquirió el compromiso de contratar a un monitor de educación 
especial que asistiría a su hijo, facilitando de este modo su participación 

Seguimos 
impulsando las 
mejoras en las 
condiciones de los 
parques y jardines 
de uso infantil

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/un-monitor-ayudara-a-un-nino-autista-cuyo-padre-denuncio-la-exclusion-de-un-campamento-de-verano
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en las actividades del campamento de verano. Una vez contratado dicho 
profesional el menor pudo asistir con total normalidad.

Con referencia ahora a la socialización de menores, en edad adolescente, 
tramitamos la queja 20/0225 en la que la persona interesada se lamentaba 
de que las administraciones publicas consintieran la existencia de 
discotecas o salas de fiesta específicamente dedicadas al público menor 
de edad. En estos establecimiento sólo se permite el acceso de menores 
y no se autoriza el consumo de alcohol ni tabaco. Pero en opinión de 
la interesada estos locales de ocio fomentan unos valores y pautas de 
comportamiento perjudiciales para los menores, lo cual los predispone a 
continuar accediendo a centros de ocio similares cuando sean mayores 
de edad, en donde sí se consume alcohol con normalidad.

A este respecto señalamos a la interesada que en el contexto social actual 
de nuestra Comunidad Autónoma existen diferentes alternativas de ocio 
accesibles para la juventud y específicamente para los menores de edad, 
siendo la señalada en la queja una de ellas, que en condiciones controladas, 
con respeto escrupuloso a la normativa que la regula, no tiene porqué 
suponer un menoscabo a los derechos de las personas menores que 
deciden acudir allí. Por ello, aunque compartimos la necesidad de que se 
fomente entre la juventud unos valores acordes con nuestro sistema de 
derechos y libertades, no por ello se debe menoscabar la facultad de todo 
individuo para disfrutar de su tiempo de ocio de la manera que estime 
conveniente.

En cuanto a la normativa aplicable, el Gobierno de Andalucía aprobó 
el Decreto 10/2003, de 28 de enero, que establece el Reglamento 
General de la Admisión de Personas en los 
Establecimientos de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas. Su artículo 3, referido 
a menores de edad, establece las siguientes 
limitaciones de acceso y permanencia en 
los establecimientos públicos y actividades 
recreativas respecto a los menores de edad:

a) Queda prohibida la entrada y permanencia 
de los menores de dieciocho años en casinos 
de juego, salas de bingo y salones de juego.

También es 
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b) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de dieciséis 
años, en los pubs y bares con música, en las salas de fiesta y en las 
discotecas. Se excluyen de esta limitación las discotecas de juventud en las 
que se permite la entrada y permanencia de menores de dieciséis años, 
de acuerdo con las condiciones y requisitos exigidos por la normativa 
aplicable.

A lo expuesto se añade, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la 
Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas, 
la prohibición absoluta de vender ni suministrar bebidas alcohólicas o 
tabaco a los menores de dieciocho años que accedan a establecimientos 
de espectáculos públicos o actividades recreativas.

Dejando a un lado el encuadre legal de dicha actividad de ocio sí queremos 
remarcar la tendencia actual de la juventud a acudir con menor asiduidad 
a tales salas de fiesta o discotecas. En el último sondeo publicado en 
abril de 2015 por el Instituto Nacional de la Juventud (Sondeo de opinión 
y situación de la gente joven 2014 / 3ª encuesta) se señala como ir a 
discotecas, a bailar y ver la televisión son las actividades que más atractivo 
pierden entre la juventud. Por el contrario, las actividades de tiempo libre 
cuya práctica crece significativamente, teniendo en cuenta que partían de 
un ratio medio en torno a la media, son:

– Practicar, hacer deporte. Incremento de un 45,4% de su práctica 
con relación a lo manifestado en 2007.

– Viajar. Incremento de un 22,9% de dicha actividad, tomando como 
referencia o base lo señalado en 2007.

– Leer libros, incremento de un 29,6% de dicha actividad, comparando 
los datos sobre la base de lo detectado en 2007.

– Usar el ordenador. Incremento de un 20,6% sobre la base de lo 
manifestado en el año 2.007.

Otro asunto que atañe al disfrute del ocio por los menores de edad lo 
abordamos en la queja 20/1107 en la que la persona interesada se 
lamentaba porque en las Fiestas que se celebran en la localidad de La 
Puerta del Segura se estaría fomentando el uso de material pirotécnico 
por menores, con el riesgo implícito que ello conlleva. A tales efectos, 
junto con su escrito de queja nos remitía material gráfico que serviría de 
prueba de lo expuesto.
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Al tratarse de una queja anónima decidimos incoar, de oficio, un expediente 
para interesarnos por el asunto ante dicha administración local, 
respondiéndonos el Ayuntamiento que la denuncia carece de fundamento, 
al haber obtenido los permisos preceptivos de la Subdelegación del 
Gobierno y de la Delegación Territorial competente de la Junta de 
Andalucía, habiendo dictado además un bando de Alcaldía para regular la 
venta controlada de material pirotécnico, sin que en ningún caso se 
permitiera la venta de dicho material a menores.

Tras analizar los hechos, aun ensalzando las cautelas adoptadas por la 
corporación local para minimizar los riesgos inherentes al uso material 
pirotécnico mediante la acotación de un lugar seguro para dicha finalidad, 
y las especiales cautelas relativas a menores de edad, no pudimos pasar 
por alto el hecho de que el uso del mencionado material pirotécnico se 
encontrase muy enraizado en las festividades de esa localidad, lo cual nos 
llevaba inexorablemente a acudir a la normativa específica reguladora 
de esta cuestión y emanada del Gobierno de Andalucía, en concreto al 
Decreto 106/2015, de 17 de marzo, por el que se regula el procedimiento 
para el reconocimiento de las manifestaciones festivas con uso de 
artificios pirotécnicos y la formación de las personas que intervienen en 
las mismas.

Dicho reglamento parte de la existencia en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de unas tradiciones muy arraigadas en las que el uso de 
la pólvora constituye una parte importante de la celebración de fiestas 
patronales o locales, y en las que la utilización de artificios pirotécnicos 
es consustancial a las mismas. Es por ello que, en consideración al riesgo 
inherente a los mismos, el Decreto establece condiciones de seguridad 
tendentes a evitar daños personales y materiales, e incide de manera 
especial en los requisitos de formación que han 
de reunir los consumidores reconocidos como 
expertos participantes en tales eventos festivos.

En la información aportada por el ayuntamiento 
no constaba ninguna referencia a que se 
hubiera tramitado al procedimiento para que 
las celebraciones de las Fiestas de San Blas 
obtuvieran el reconocimiento, por parte de 
la Junta de Andalucía, de su carácter religioso, 
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cultural o tradicional, en las que se produce el uso de artificios pirotécnicos, 
lo cual daría lugar a su inclusión en el Catálogo público de manifestaciones 
festivas de carácter religioso, cultural o tradicional con uso de artificios 
pirotécnicos en Andalucía. Es por ello que emitimos una Recomendación 
dirigida al citado ayuntamiento para que se iniciasen los trámites previstos 
en el artículo 5 del Decreto 106/2015, al que hemos hecho alusión, 
encontrándonos en estos momentos en espera de respuesta por parte 
del ayuntamiento sobre su aceptación o posible rechazo.

3.1.2.11 Derecho al Deporte

En relación a la participación de menores en actividades deportivas 
destacamos nuestra intervención en la queja 19/1236 que nos presentó 
una madre disconforme con el trato dispensado a su hijo en una 
actividad deportiva organizada por administraciones locales (Diputación y 
Ayuntamiento), celebrada en instalaciones municipales y con financiación 
pública. Señalaba que su hijo, de 9 años de edad, participaba en la 
competición de fútbol que organizaba la Diputación Provincial de Sevilla, 
cuya operativa requería que se inscribieran en dicha actividad deportiva 
clubs, asociaciones y otras entidades previamente convocados por el 
municipio adherido, en este caso Guillena.

La interesada argumentaba que la filosofía de la actividad deportiva que 
organiza la Diputación estaba orientada a facilitar la participación de niños 
y niñas que no estuviesen inscritos en otras competiciones organizadas 
por federaciones deportivas, primando la sana práctica del deporte por 
encima de la competición, ayudando a los participantes a mejorar su 
estado físico y el conocimiento de la concreta técnica deportiva. Es por ello 
que decidió inscribir a su hijo en dicha actividad deportiva, en la creencia 
de que le ayudarían a mejorar su estado físico -el menor tenía ciertos 
problemas de salud que le provocaban sobrepeso- y se integraría en el 
grupo de iguales, participando en los partidos de fútbol, jugando más 
que compitiendo. Pero su sorpresa fue que el entrenador dejó relegado 
a su hijo, permitiéndole jugar sólo unos minutos por partido, haciendo 
comentarios despectivos sobre su estado físico y su habilidad para jugar 
al fútbol.

Tras quejarse por la actitud del entrenador, no obtuvo una respuesta acorde 
a sus expectativas ni por parte de la directiva del club ni posteriormente 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-que-se-favorezca-la-participacion-equilibrada-de-todos-los-deportistas-sin-discriminacion

	3 ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA: QUEJAS Y CONSULTAS
	3.1 Quejas
	3.1.2 Temática de las quejas
	3.1.2.10 Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio
	b) Otras actividades de ocio







